
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DESARROLLO

COMUNITARIO
DECRETO N° 2862

MAT: APRUEBA TÉRMINO DE PROGRAMA
Y REINTEGRO DE FONDOS NO
GASTADOS DEL PROGRAMA
HABITABILIDAD, CHILE SOLIDARIO

Laja, 27 JUNIO 2013
VISTOS:

1.- D.A N° 457 de fecha 28/01/2013, aprueba modificación de convenio de
transferencia de recursos "Programa Habitabilidad, Chile Solidario 2012".-

2.- Convenio de Transferencia de recursos entre e! MIDEPLAN y I. Municipalidad de
Laja, de fecha 03/07/2012.-

3.- Informe Financiero Final, de acuerdo a la modalidad de operación suscrita en el
convenio.-

4.- Y las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores.-

DECRETO:

1.- APRUÉBASE término del "Programa Habitabilidad, Chile Solidario, convocatoria,
Laja 2012".-

2.- REINTÉGRASE el saldo no gastado de $ 2.434.136 (Dos millones cuatrocientos
treinta y cuatro mil ciento treinta y seis pesos), a la cuenta corriente N°533-091-73879
del Banco Estado a nombre de SERPLAC Bio Bío, Rut; 60.103.007-1; con imputación
a la cuenta de fondos N° 2140513010.-

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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